
  

Guayaquil, 29 de junio del 2017. 

Señor 

FRANCISCO SIMÓN AROSEMENA ROBLES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de L'PROM S.A. "MERCADOS Y PROMOCIONES”, en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió elegirlo PRESIDENTE de la compañía por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía de manera individual, con amplias facultades dentro del marco legal y 

estatutario, además de ejercer las atribuciones constantes en el estatuto social. 

L'PROM S.A. "MERCADOS Y PROMOCIONES" se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Doctor Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, el 9 de agosto del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 9 de enero del 2002. 

Atentamente, 
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JOHNNY EFRENALCIVAR ACOSTA 

Secretario de la Junta 

    

   

  

ACEPTO! c de PRESIDENTE p4 

del 20 

FRANCISCO SIMÓN ARO 
Po» TE, 

| cual he sido elegido.- Guayaquil, 29 de junio 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía L'“PROM S.A. 

“MERCADOS Y PROMOCIONES”, a favor de FRANCISCO SIVIOON 
AROSEMENA ROBLES, de fojas 30.011 a 30.014, Registro de 
Nombramientos número 8.168. 

ORDEN: 29997 
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TRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 12 de julio de 2017 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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